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O D E L O D E U T I L I D A D

por VEINTE años

cuyo privilegio se solicita para España, 
.sus territorios y plazas de soberanía, a 
favor de:

JOSEPH LUCAS (INDUSTRIES) LIMITED

entidad británica, domiciliada en Great 
King Street, Birmingham, Inglaterra, re­
lativo a:

"AVISADOR DE AVERIAS DE LUCES PARA VEHICU 
LOS AUTOMOVILES"

Prioridad: Solicitud de patente en Gran
Bretaña nS 8615/1969 de fecha 
18 Febrero 1969
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MEMORIA DESCRIPTIVA  ̂ ____  ".

Esta invención se refiere a sistemas de aviso, o avi 
sadores, de averias de luces para vehículos automóviles. - -

co, un extremo del cual está posicionado junto a una luz del 
vehículo, cuya avería deba indicarse, de modo que el cable 
óptico recibe iluminación procedente de la luz cuando ósta 
funciona, y un espejo retrovisor de guardabarro en el exte­
rior del vehículo, incluyendo el espejo un fuste que soporta 
el otro extremo del cable óptico en una posición tal que di­
cho otro extremo del cable óptico es visible al conductor 
del vehículo, siendo tal la disposición que cuando dicha luz 
funcione dicho otro extremo del cable óptico será iluminado 
por la iluminación transmitida por el cable óptico y la ave­
ría de dicha luz será indicada por la ausencia de ilumina­
ción en dicho otro extremo del cable óptico. - -  ----- --  -

Un ejemplo de la invención se ilustra en los planos 
anexos, en los cuales:--------------------------- --------

La figura 1 es una vista en alzado lateral del fuste 
de un espejo retrovisor de guardabarro de vehículo automó-

Un avisador segán la invención incluye un cable ópti

vil, y



La figura 2 es una vista en la dirección de la fle­
cha A de la figura 1. - - - - --  - --- - - - - - - - - - -

En el ejemplo de la invención ilustrado en los pla­
nos, las luces de posición, los faros y el intermitente de­
lantero de la derecha de un vehículo automóvil tienen asocia 
dos con ellos correspondientes cables ópticos 11, 12 y 13*
Un extremo de cada uno de los cables ópticos está posiciona- 
do junto a la lámpara de su correspondiente luz de modo que 
recibe iluminación.procedente de la lámpara cuando la luz 
funciona. Dichos primeros extremos de los cables ópticos es­
tán fijados a sus correspondientes luces de cualquier manera 
conveniente, por ejemplo disponiendo un soporte junto a la 
lámpara de la luz en el que se aloja un extremo del cable ój3 
tico con un ajuste de interferencia. Los tres cables ópticos 
11, 12 y 13 se extienden convenientemente dentro del colec­
tor de cables del vehículo automóvil y acaban por sus extre­
mos alejados de las luces correspondientes en el fuste 14 del 
espejo retrovisor del guardabarros de la derecha del vehículo 
automóvil. El fuste 14 del espejo de guardabarro está moldea­
do a base de material de resina sintética y está provisto de 
un alojamiento central 15 dentro del cual se extienden los ex 
tremos de los cables ópticos 11 y 12 alejados de sus luces co 
rrespondientes. Comunicando con el alojamiento 15 se halla una 
hendidura 16 que termina en la cara del fuste 14 que está dirj. 
gida hacia el conductor del vehículo automóvil. Los extremos 
de los cables ópticos, 11, 12 y 13 alejados de sus correspon­
dientes luces van provistos de conteras metálicas que eren alo



jadas en correspondientes cristales moldeados y coloreados 
17, 18 y 19 que están soportados en un bloque 21 de caucho 
alojado en el alojamiento 15, en una posición tal. que los 
cristales 17, 18 y 19 sean visibles a travás de la hendidu 

5. ra 16. Así, cuando las luces de posición laterales y traseras
de la derecha y los intermitentes delanteros de la derecha 
del vehículo automóvil están funcionando, la iluminación pro 
cadente de las luces se transmitirá a lo largo de los cables 
11, 12 y 13 y el conductor del vehículo será capaz de ver 

10. tres zonas independientes de iluminación en el fuste de su
espejo de guardabarro de la derecha. Sin embargo, si una de 
las luces se avería, la zona correspondiente del fuste del 
espejo de guardabarro permanecerá a oscuras y la ausencia de 
iluminación indicará al conductor del vehículo que se ha ave 

1$. riado la luz correspondiente. Convenientemente, los crista­
les 17, 18 y 19 son del mismo color que las luces del vehícu 
lo a que están asociados. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las luces de posición, los intermitentes y los faros 
de la izquierda del vehículo tienen tambián correspondientes 

20. cables ópticos asociados con ellos, terminando los extremos
de los cables ópticos alejados de las luces de la izquierda 
de una manera similar en el fuste del espejo retrovisor de 
guardabarro de la izquierda. Es innecesario proveer un cable 
óptico asociado con los intermitentes posteriores del vehícu 

2$. lo, dado que la avería de las luces intermitentes posteriores
de cada lado del vehículo da por resultado una alteración del 
funcionamiento del intermitente delantero correspondiente. En



algunos sistemas de intermitentes, cuando uno de los intermi 
tentes de un lado dél vehículo se avería, el otro intermiten 
te de este lado del vehículo no se ilumina y en un sistema 
alternativo cuando uno de los intermitentes se avería el otro 
intermitente del mismo lado del vehículo trabaja a un régimen 
de centelleo mayor y en cualquier caso se observará que la 
avería de la lámpara no asociada al cable óptico será también 
evidente al conductor del vehículo. - - - - - - - - - - - - -

Se observará que el posicionado y la disposicién del 
alojamiento 15 y de la hendidura 16 uno con respecto al otro 
dependerá en cierto grado de la forma del fuste 14. ----- - -

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y utilidad para Es 
paña, sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Avisador de averias de luces para vehículos auto 
móviles, caracterizado.porque incluye un cable óptico, un ex 
tremo del cual está posicionado junto a una luz del vehículo, 
cuya avería deba indicarse, de modo que el cable óptico reci­
be iluminación procedente de la luz cuando ésta funciona, y 
un espejo retrovisor de guardabarro en el exterior del vehícu 
lo, incluyendo el espejo unfiste que soporta el otro extremo 
del cable óptico en una posición tal que dicho otro extremo 
del cable óptico es visible al conductor del vehículo, siendo



5.

10.

15.

20.

tal la disposición que cuando dicha luz funcione dicho otro ex 
tremo del cable óptico será iluminado por la iluminación trans 
mitida por el cable óptico y la averia de dicha luz será indi­
cada por la ausencia de iluminación en dicho otro extremo del 
cable óptico. - - - ------------- - - -------------------

2. - Avisador segdn la reivindicación 1, caracterizado
porque el cable óptico se extiende en parte dentro del fuste 
del espejo de guardabarro. ----------------------- ----

3. - Avisador segdn la reivindicación 1 o 2, caracteri 
zado porque el cable óptico se extiende en parte dentro del co 
lector de cables del vehículo automóvil que utiliza el sistema.

4. - Avisador segdn cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque dicho otro extremo del cable 
óptico dirige iluminación a través de un cristal de material 
que tiene el mismo color que el cristal de la luz con el que 
está asociado dicho primer extremo del cable, estando montado 
dicho cristal en dicho fuste.-------------------------------

5. - AVISADOR DE AVERIAS DE LUCES PARA VEHICULOS AUTO­
MOVILES".  ---------- -----------

Todo ello conforme se describe y reivindica en la pre 
sente memoria que consta de seis hojas foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola de sus caras, y de imalámina de dibujos 
que la ilustran.

BARCELONA, 14 fEB,
A A  M. CUREU SUÑOL

maf.
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